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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarle en los BOLETINES OFICIALES 6e lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1829). 

SE PUBLICA TODOS LOSÜIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUS«ICION.—En esta apital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuere de ella 1 4 rs. al fies; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 

Sor un aio.—Se admiten suscricimes en Madrid en las oficinas del BOLKTIN, 
orredera baja de San Pablo, minnro o9, bajo.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor,cón inclusión del importe del tiempo del abono 
«n sellos.—Un número suelto 1 0 ciarlos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 1a5 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

l . i .M. URDEN. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) so 
ha enterado con satisfacción de que el 
cuerpo del cargo de V. E. ha prestado 
en el ano ultimo de 1862 diferentes ser
vicios que demuestran la utilidad y con
veniencia de ese instituto, del que ios in
tereses de la Administración pública y de 
la sociedad en general obtienen impor
tantes resultados, debidos también a la 
esuerimentada dirección de Y. E. y á la 
celosa cooperación de losGefes, Oficiales 
y (lemas clases del cuerpo de su cargo. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos que correspon
dan. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de marzo de 1803.—Sierra. 
^Sr . Inspector general de Carabineros. 

Comunicación á que se refiere la Real 
orden anterior. 

INSPECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS. 
—Excmo. Sr.*. Reasumidos los dalos 
4ue existen en esta Inspección general, 
aparece que los servicios ordinarios y 
extraordinarios que ha prestado la íuer-
/ !) ilel cuerpo de mi cargo en el ano pró
jimo pasado de 1862, Jan un total de 
- aprehensiones de toda clase d<* 
géneros y decios de contrabando, lia
ndo importado las que fueron valora
os la suma de 2.544.41o rs. 61 cénti
mos vn.: en ellas están complicados 10\2 
r®os, á quienes se ocuparon oOt caballe
a s , 19 carruajes, .">:> buques y 12 ar-
^as de fuego, con mas dos cajas que 
^Menian20 fusiles, parte de ellos recor
vos, las cuales aprehendió la fuerza de 
'a Comandancia de Sautander al tiempo 
¡¡e ser alijadas, evitando se internasen 
j n 'as Encartaciones de Vizcaya, á donde 
""alaban de dirigirlas. 

Además de lo espuesto, se han ¡mili
tado por tos individuos del cuerpo en 

Gerentes provincias varias fábricas 

clandestinas de elaborar pólvora, lajaco 
y moneda, impidiendo y trastornado á 
le vez cuantos planes han proyectadt los 
defraudadores de las rentas públcas, 
quienes no han podido por consiguúnle 
llevará cabo sus criminales iutentos. A la 
vez ha conseguido también la espresada 
fuerza la captura de 86 criminales «le 
todas clases, edades y sexos; la de s i 
desertores del ejercito y Armada, asi es-
panoles como dolos vecinos países, po
niéndolos á disposición de las respectivas 
Autoridades; ha contribuido á la eslimj 
cion de 126 incendios, y prestado los 
mas eficaces auxilios en GO naufragios de 
buques nacionales y estranjeros, logrando 
salvar la vida en este y otros casos peli
grosos r.naosposicion de la pt upía á 58 por-
sonas y niüos, sin que se cuenten en este 
número muchas otras y los auxilios míe 
con la mayor eficacia han prestado á los 
vecinos de varias capitales y puntos que 
tuv ieron la desgracia de sufrir las fuer
tes inundaciones de que V. E. tiene ya 
el debido conocimiento, y cuyo humani
tario proceder han encarecido reiterada
mente las Autoridades de provincia. 

Estos resultados, Excmo. Sr.. han 
sido sellados también en el citado and 
con la sangre de varios de los individuos 
del cuerpo, quien, como oportunamente 
he tenido la honra de participar á Y. E., 
ha esperimenlado la pérdida de tres ca
rabineros de infantería muertos, seis he
ridos y un cabo segundo contuso en los 
diferentes encuentros sostenidos con los 
contrabandistas en las Comandancias de 
Huesca, Mallorca, Málaga y Guipúzcoa. 

En su consecuencia, tengo el honor 
de participarlo á Y. E'. para su superior 
y debido conocimiento, por si en su vista 
so digna V. E. ponerlo en el de Su Mu-
gestad para la resolución que sea de su 
Real agrado. Dios guarde a Y. E. mu
chos anos. Madrid 7 de febrero de 1865. 
—Excmo. Sr.—Martin lriarle.—Esce-
lenlisimo señor Ministro do Hacienda. 

MINISTERIO DE GRACIA Y l l S T I C I A 

Al adorar solemnemente la Santa 
Cruz en los Divinos Oficios del Yiernes 
Santo, la Reina (Q. D. (¡.), siguiendo su 
piadosa costumbre y la do sus augustos 
predecesores, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,, se ha dignado indultar 
de la pena capital, caso de que se les 
imponga por sentencia que cause eiecuto^-
ria, conmutándosela ñor la inmediata, á 
los reos Basilisa García López, Segundo 
Lobera Martínez, Rafael Canals y Can
dela José Sánchez García y Juan Bargues 
y Ltorens; enyas causas penden en las 

Audiencias de Madrid, Burgos, Barcelo
na, Sevilla y Valencia. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

Al adorar solemnemente la Santa 
Cruz en los Divinos Oficios del Viernes 
Santo, la Reina (O. 1). G.), siguiendo su 
piadosa costumbre y la de sus augustos 
predecesores, y de aouerdo con el*Con
sejo de Ministros, se ha dignado indultar 
de la pena capital conmutándola por la 
de 10 anos de presidio con retención, que 
les ha sido impuesta en Consejo de Guer-
ru oidii i i i i io , al Laialrinero de la c<un.tu
lla nria de Badajoz Ángel Rodríguez 1-or-
nandez y al soldado del provincial de 
Lorca Antonio Gonzales García por el de
lito de homicidio. 

En los primeros despachos oficiales 
que comprensivos hasta el 0 de marzo, 
ha rceihido hoy el Gobierno, citándose 
en ellos otros anteriores -que no han lle
gado, se esplica por los Capitanes gene
rales de Santo Domingo y Puerto-Rico la 
insurrección habida cu la primera de 
aquellas islas en la última decena de fe
brero. Un titulado general Pena, acaudi
llando 700 hombres, se presentó á exigir 
capitulación á los reducidos destacamen
tos deGuayubin y Manga, cuyos íO indi
viduos, sin'mediode refuerzo, ni posición 
para resistir, capitularon el 20, retirán
dose con sus armas y cuanto les pertene
cía. La rebelión tenía ramificaciones en 
la provincia dd Santiago, de donde se in
corporaron á la fuerza sublevada algunos 
naturales y los presos de las cárceles. El 
Gobernador de la misma provincia, ge
neral (Jngría, con la escasa fuerza que 
pudo reunir, so puso inmediatamente <ii 
peTSqcuciOfl Ue los rebeldes. El ('apilan 
general adoptó las disposiciones mas 
eneiuicas para agrupar sobre el punto de 
la sublevación todos los medios posibles 
de combatirla, y en la duda de las rami
ficaciones que pudiera tener, recurrió á 
los Capitanes generales de Puerto-Rico y 
Cuba en demanda de apoyo. En su con
secuencia, del primer punto habían lle
gado á Santo, Domingo el dia 7 un bata
llón completo y 100.000 pesos, cuyo au
xilio puso al Capitán general en fácil ac
titud de dominar la insurrección; pero 
precisamente en el mismo dia, y soló con! 
ios recursos ordinarios, los insurrectos 
fueron completamente balidos, arrojados 
de Manga y «le. Guayubin ocupándoles los; 
cinco cañones que llevaban, causándoles 
muchos muertos, heridos y prisioneros, 

y arrojándoles en dispersión hacia Sava-
flela. 

Al tiempo que el general Ungría, con
siguiendo este resultado, perseguía á los 
rebeldes en dirección de Savaftcla, el 
BrtgajáierBuceta, con las fuerzas que el 
Capitán general-pudo reunir y facilitarle, 
desembarcaba en la playa de Monte-
Cristi, cuyo fuerte cuarboíósin resisten
cia el pabellón español; de modo que los 
restos de los insurrectos, dispersos y sin 
facultad alguna, huían en 11 dirección de 
las fronte:as de Haití. 

El Capitán general lia entregado á la 
acción del Consejo de guerra á los delin
cuentes que, formando parle de los amo
tinados, han sido hechos prisioneros; por 
manera que prescindiendo dejffe mayo
res detalles que constarán en íoPpartes á 
que el Capitán general de Santo Domin
go se refiere en el que acaba de recibir
se, y que llegarán con el correo de Ultra
mar, bastan los que el Gobierno tiene hoy 
para demostrar que la descabellada in
tentona de los que en Santo Domingo re
sisten la paternal administración de la 
Reina de España, y á cuya bandera se 
ampararon por el libre voló de (o mayo
ría de los habitantes de la isla, ha sido 
instantánea y eficazmente reprimida, pro
bándose asi la buena fe vsensatez de es
tos, y proporcionando á fas encasas fuer-
zas'que han combalido y.n medio mas de 
justificar el merecido concepto del sol
dado cspaUol. 

Por el consulado de España en Ja
maica ha recibido hoy el Gobierno el ofi
cio del Capitán general de Santo Domin
go, fechado el 4 del actual, con el bando 
(¡ue se inserían á continuación. Estos do
cumentos son los partes á (¡ue la misma 
autoridad se referia en comunicaciones 
del 7 y 9 de que en estrado se hizo m é 
rito en la Gaceta de ayer. Por los que 
ahora se copian se conoce .•.'uno estalló, 
y la estensioii «pie tuvo el mo \ ¡miento 
re\olucionario ocurrido en Santiago de 
los Caballeros; movimiento instantánea
mente sofocado por las acertadas dispo
siciones de aquel Capitán general, por la 
actividad y celo con que le han secunda
do los generales, gefes, oficiales y tropas 
del ejercito y revenas, y por la indig
nación con que la inmensa mayoría de 
los habitantes de Santo Domingo ha re
chazado tan criminal atentado: 

Capitanía general de Santo Domingo. 
—Estado Mayor.—Excmo. Sr.: Habién
dose presentado el 1.' del actual en este 
puerto la fragata de S. M. Británica 
Adriadne, del porte-4p 28 cañones, pro
cedente de Jamaica, que debiendo regre
sar en el dia de hoy al espresado punto 



serhn ofivpidr su Comandanta M (Joma- | euqúY;tdi>s reind 'del <• 
doro E. YV. Van Siiiari ¡i llevar la cor- de está capital, ofrecí' 
rr>|)Mii(!,Mina que liaya dú dirigirse á haciendas en defensa < 
Europa por la vía de Inglaterra 
do 

lie crei-
¡ " • rwcc í i a - :-s!a n p o r l u -

¡festar á V. K el estaflB 
inveniente 

nulad para mani 
en que so encuentra la provincia dé San* 
tiago y las disposiciones que'he adoptado 
para sofocar la resolución quo lia esta^ 
liado en dicha provincia. 

Según los partes y noticias une lie 
recibido, DO ha cesado ol estado de agi
tación en el teatro de los sucesos: estan
do el Teniente Coronel del batallón de 
San Marcial don Joaquín /.arzuelo encar
dado de la defensa del fuerte de San Lilis, 
en el que se habian reconcentrado todas 
las fuerzas del ejército que existían en la 
espresada capital, se presentaron los re
voltosos con demostraciones hostiles en 
las calles y plazas en la noche del 24 del 
mes próximo pasado; y habiendo hecho 
una salida el segundó Comandante del 
espresado cuerpo don Francisco Aguilera 
con dos compañías del mismo al apoyo 
de otra fuerza escalonada en el citado 
fucile, balio completamente á los revol
tosos, que se dispersaron despavoridos 
ante las entusiastas voces de ¡viva Isa
bel II! dailas por nuestras valientes tro
pas y una cargñ á la bayoneta de tas 
mismas, dejan.lo los enemigos en el cam
po cinco muertos y dos berilios: las tropas 
del ejército no han tenido mas que lies 
heridos y un contuso. 

Al amanecer del mismodia ¿i>, sien
do el gefe de San .Marcial que algunos 
grupos de 200 á 300 hombres rodeaban 
la población, ordeno la salida de otras 
tres compañías en la misma forma que 
en la noche anterior, al mando del secun
do Comandante de la Corona don Juan 
López del Campillo, á fínde|que recorrie
ran todas las cercanías de la población y 
los d¡>persa>o á si va fuerza si á la inti
mación ile palabras de paz no se retira
ban i sus casas, debiéndose, a la activa 
cooperación de dicho gefe el quo los su
blevados levantaran todos el pañuelo 
blanco dando vivas á la Reina, y retirán
dose á sus casas, c nfesando habian sido 
engañados por algunos individuos del 
Ayuntamiento, que según yot general íps 
culpan lodos á una como los factores del 
uioliii. Nadase sabe hasta lia fecha de la 
suerte qué haya podido caber al desta
camento deCuayubin, conlirmándose; no 
obstante, la noticia de haberse visto obli-
gadoá capitular y retirarse á Monle-Crisli, 
porque los enemigos se presentaron en 
número muy crecido. 

El Teniente general don l'edro Sania 
Ana que se hallaba en el Sei\o, se apre
suró a presentarse en esta capital: acep
tando el mando de las fuerzas del ejérci
to y milicias del país que han de operar 
en el teatro de los sucesos, y con el que 
le invité, según ya tuve el honor de in
dicar á V. V... tiíi salido de esta capilal 
con cinco compañías del batallón de Bai
len, una sección de caballería, otra de 
artillería y una compañía de ingenieros, 
racionadas por seis dias, provistas de 
tiendas de campana, municiones \ epn 
todo el material v recursos necesarios 
para entrar desde inegü en operaciones. 

\ \ mismo tiempo he confiado el man
do inmediato de las fuerzas del ejército 

' en operaciones al Mariscal de Campo don 
Carlos de Vargas, segundo Cabo de esta 
Capitanía general, y el de las milicias del 
país que se movilicen al General de las 
reservas provinciales don José María Pé
rez; los cuales han emprendido su mar
cha en el mismo dia con las mencionadas 
fuerzas. En las demás provincias de la 
isla no ha ocurrido novedad, según las 
noticias recibidas hasta el dia, y el espí
ritu del pais se manifiesta en sentido fa
vorable á la causa del (lobierno y del 
orden. 

He recibido un siu número de mani
festaciones de la tyeal Audiencia y de las 
demás Autoridades civiles, aM como de 
todas las clases de la sociedad, tanto de 

comercio y vecinos 
iendo sus vidas y 
del pabellón LUJCJJFT 

nal ulirajado. Kn su \isla, v en atención 
á haber quedado reducida ía fuerza que 
guarnecía esta plaza, he dispuesto la crea
ción de un batallón de voluntarios, ha
biendo publicado al electo el correspon
diente bando, del que acompaño A Y. E. 
varios ejemplares. 

No puedo eslendenne en dará Y. E. 
mas detalles por la marcha precipitada 
del espresado vapor que ha de conducir 
esta comunicación. 

No terminaré este, parte sin manifes
tar á V. E. que el General Hungría, que . 
se halla al frente do las fuerzas que han 
maroliadtf sábfV Éiayuhiitfd GoMerJa-^l 
dor interino de Santiago . General de 
bridada de Iris reservas l>. Aquiles Mi-
chel; el Teniente Coronel ¡del hatallon de 
San Marcial I). Joaquín Zarzuelo por su 
acreditado celo y aceiiadas disposiciones, 
asi como los demás Celes y Oficiales 
iiue rechazaron á la cabeza de un puñado 
de valientes el movimienlo rewduciona-
rio de la capital de la misma, se han he
cho acreedores á la munificencia de Su 
Magostad. 

Recomiendo también á V. E. al digno 
Gobernador militar do la provincia ile la 
Vega, (í Peral de las reservas l>. Este
ban Roca, que ha demostrado en esta 
ocasión mucha inteligencia y acierto en 
el mando de dicha provincia, debiéndose 
á su incansable actividad y acertadas 
disposiciones que la revolución que es
talló en Santiago no se haya propagado 
al territorio de su cargo. 

Todo lo que tengo el honor de mani
festar á Y. L. para su conocimier.toy por 
si se-digna elevarlo al de S. M. la Üeina 
iO. 1). G.). Dios guarde á Y. E. muchos 
anos. Santo Domingo4 demarzode 1865. 
—Exorno. Sr.—Felipe Rivero.—lísce-
lentisimoseñor Ministro de la Guerra. 

BANDO. 

1). Felipe Rivero yLcmoync, Gober
nador Capitán geni ral de la parte espa
ñola de la isla de Santo Domingo y Ge
neral en Gefe del ejército de la misma. 

Habiéndome enterado por los parles 
recibidos en el dia de ayer de que los in-
smreclos. llevando su temeridad al es-
liemo de apear á las armas para lograr 
sus criminales intentos, se amotinaron en 
la plaza de Santiago de los Caballeros, 
donde fueron completamente balidos por 
nuestras \alientes tropai?, no obteniendo 
de su descabellado proyecto otro resul
tado (pie la desgraciada muerte de algu
no- y subsecuente dispersión de los de
más, 'que obtendrán pronto su merecido 
castigo, y conviniendo utilizar activamen
te todas las fuerzas del ejército de esta 
isla para concluir de un modo pronto 
vigoroso la obra principiada por las de 
Santiago, volviendo la tranquilidad y so
siego á este país, cuya felicidad me ha 
confiado S. M., aceptando las reiteradas 
y ardientes ofertas que se me han hecho 
por varias comisione* de vecinos de esta 
ciudad, tanto empleados como paisanos, 
solicitando compartir los trabajos, de 
nuestro > aliente ejército; deseoso por mi 
parte de darles una prueba patento de 
cuan gratos me son estos sentimientos de 
lealtad y patriotismo,encaminados á ha
cer respetar la bandera que plantó en 
este privilegiado suelo su inmortal des
cubridor, conservar la integridad de 
territorio de la parte española de esta 
isla y garantir la seguridad de las perso
nas y propiedades de sus prcíficos habi
tantes: en \iso de las facultades extraor
dinarias que me competen, ordeno 
mando: 

Artículo 1." Se organizará en esta 
plaza una fuerza compuesta de los buenos 
españoles de ambos hemisferio* que vo
luntariamente lo deseen, que llevará 
nombre de Voluntarios de Santo Domin
go, formándose companias de cada 100 

honures con las clases de'Oficiales, Sfir-
genis y cabos correspondientes, y un 
jalalon'de eadaeiialro compañías. 
Plfrt. 2." Las personas que jleseen 
nseibffsc, se presentarán cu la Secreta

ría iel Gob ie rno militar. 
Al. ... \ medida que; sé vaya ins-

cri.Vmlo el número suficiente para for
ma compañías, se nombrará por el G6r 
binador militar, entre los alistados, (os 
()l inles, -'.subalternos, sargentos y ca
bo, proponiendo á esta Capitanía gene-
rallos (¡cíes \ Capitanes que deban man
da* estas fuerzas. Por la misma Capita-
iii. general se dictarán las disposiciones 
necesarias para proveer de^rmamento y 
imnieipiics al cuerpo de Voluntarios. 
' Artí U * Él (Joberúade? militar alis-
l;r;'i al mismo tiempo lodos los soldados 
cimplidos y los pa i sanos voluntarios que 
si lo presenten con objeto de aumentar 
la fuerza de salvaguardias, con arreglo á 
lo que se bu practicado para organizar 
laque existe en el dia en esta capital. 

Art. o." Se satisfarán por los fondos 
da'Estado los haberes de estos salva
guardias. Cada 2o hombres formarán una 
sescion al mando de un Oficial y un Brí
gida. Por ahora se formarán solo dos 
secciones al mando superior inmediato 
dd Comisario principal de policía de esta 
Cípilal. 

Art. G." Se designa para cuartel de 
£ fuerza de Voluntarios el de Regina, y 

jnra el de salvaguardias el de la tercera 
órdep dominica. 

Santo Domingo 2 de marzo do 1805. 
—Felipe Ribero. 

O'Knu'uA 
ite y -s padres t n posesión de los de 
>3 il ciudadano español, y cuál ^.,T<1" 

de vivir 

raotí 
che 
profesión, EJERCICIO ó modo 
,• < l . i o i . j íü <) haya leni ]• ¡ la par t ida" 1 ^ 

la <le U8 i'j',¡ ' 

A. Si ••> * S í 1 * 

bautismo aspirante y, 
US I i I ' 

SESTA SECCIÓN. 

D1RECCJ S GF.NKIiU. DK AUTILLERÍA. 

Condiciones pUrp »/ cimcnrao que hn dfi w 
rtficarsc en Segnvia en el colegio del cuer
po el dia tS de julio próximo para admi
tir 2o nuevos (Mdites internen en el refe
rido rtlubL-ctmicii'o. 

Por Ríial orden dé 20 dé febrero de e>-
le r>no, S. M. ta Reina (Qf. D. G.)se lia ser
vido disponer (pie para él d»a i 5 do julio 
próximo venidero se convoque un concur
so en Stígovii para los jóvenes que deseen 
optar á la.s 2o pl'zas de Cadetes interu s 
de artillería, que debí rán proveerse en 
aquellos ip'.': t ¡UgajD l iS circunstancias ne
cesarias, de la manera y forma siguiente: 

lia edad de los aspirantes, a contar 
desde el dia refrrMo, será 13 años cum
plidos á 10 no r<itnplid<».s para los que 
sean «probados .le lis materias que com
prenden la primera y seronda pr.rle del 
examen de ingreso. 

Se admitirán igttéli&eotq jóvenes do i'ó 
á t<S año-;, contado^ en la l>x\vi ineucioua-
da; y si en el cmoiu so un i\ soltase número 
suficiente de aspirantes aprobados do la 
)rin era .dad, te cubrirán las vuCanléf con 
os de la icgundv, qiVeda'ndb ••stos precisa

mente d<! Cadetes e temos. 
En úños y otros so est^oderá á un año 

mas el limite superior'de edad por cada 
semestre de! filan gcñúV&l de estudios que 
ganen t u CT ucurso, en el que también po
drán presentarse Itp Suiaenienles de todas 
armas quo no escedan de 22 años si ganan 
dos semestres á su entrada, 0 de 24 años 
si gauHii Iros semestres. Estos Oficiales 
quedarán lamben de esteróos. 

Las familias de los aspirantes, 6 estos 
si son Subtenientes, deberán dirigir al Se
cretario de la Junta gubernativa del cole
gio de Segovi i los documentos de califica 
cioo, de manera (hit puedan estur en su 
poder autos del 15 de junio de este año 
Con los documentos deben dirigirse las ¿e-
ñas correspoudienles del domicilio, á fin 
de que el Secretario pueda oficiar comu
nicando lo que la Junta resuelva sobre los 
referidos documentos, que serán los si
guientes: 

4 . ° Una información jo licial hecha en 
el pueblo de lo naturaleza del pretendiente 
(> en ti de MIS padre» por cinco testigos de 
cr.cepcion, c< n citación d d Procurador sin
dico, -n que se haga, constar estar el :i*pi-

s p r 
'" ' tos ú ll n09. Si ,;| p r e l e 

diente t'uébú eaba I. ro cruzado <!E |A G Q 
dones militares, bastirá su fe de bautis^" 
y testimonio del Ululo espedido p r el nT'! 
Consejo de las Ordene.. Si fuese herrnan 
de otro quS haya sino admitido en el oí.' 0 

gio, bastará su te de bautismo. 
Si el padre del aspirante fuese Ofic¡ai 

del ejército ó Caballero cruzado, bastar,, 
testimonio del liúdo ó Real despacho qu! 
justifique las pruebas de esta linca. 

Si e! aspirante fuese Subteniente, bas
tará la fé de bautismo, copia legalizada d¡ 
su Real despacho y el permiso de sus Gefes 

lomar parle en el concurso. 
2.° Una información de testigos, prac» 

tirada por citación y audiencia del Sindico 
del Ayuntamiento del pueblo en que se ha
lle domiciliado el aspirante, por la que se 
baga constar quo disfruta ordinariamente 
de buena salud. En dicha información de. 
bei án también declarar dos facultativos 
nombrados, uuo- por el Sindico y otrr> ^ 
parte del aspirante, si este tiene enferme-
dad o defecto de los que inutilizan para el 
servicio activo de las armas, según la ley 
de i vmplazos vigente. Ciaiuio estuviesen 
discordes los facultativos, nombrará Un ter
cero el Juez ante quien se practique el re
conocimiento. 

Todos los documentos quo se citan de-
beron estar legalizados por tres escribanos, 
y en el oficio de remisión con que se acom
pañen se manifestará si el aspirante desea 
ganar uno ó mas s.-mestres. 

Los aspirantes que tengan ya sus docu« 
montos en la secretaría del colegio, no vol
verán á remitirlos, pero deberán dirigir un 
oficio al Secretario de la Junta de dicho co
legio antes del i.° de julio, participando la 
presentación del aspirante y semestres da 
que desea ser examinado. 

Todos los aspirantes cuyos papeles de 
calificación sean aproados por la Junlh 
gubernativa, deberán presentarse en Segó* 
via al Secretario el dia 14 de julio preciía-
MCNIT-, do dioz A UUN d e la mañana, para 
enterarse de las diligencias que íhh de 
practicar cu dicho dia, y de la.hora y sitio 
en que han du concurrir al siguiente para 
ser reconocidos por el facultativo del esta
blecimiento con objeto do cerciorarse de 
su aptitud física, para cuyo reconocimiento 
regirán las disposiciones manoadas obser
var por Real Orden de 18 de febrero de 
1857. Despees del reconocimiento, y en el 
dia 13 de julio, se dará principio al examen 
de ingreso, al que no se admitirán los de
clarados inútiles. 

Cuando los facultativos estén discordes 
en la calificación, el Director del colegio 
dispondrá un segundo reconocimiento por 
otro facultativo, prevaleciendo et voto de 
la mayoria. 

El examen de ingleso comprenderá lu* 
malcrías que, distribuidas en paites, seeí-
f resarán á continuación de esto anuncio. 

El eximen de admisión dá pri-icipio por 
el de la primera parle; y continuando los 
de la segunda, una y otra constituyen 6\ 
semestr..- que es indispensable ganen todos 
para poder entrar. 

Los que sean a proba os di estas mate
rias y quieran ganar uno ó mas semestres 
del curso general de estudios del colegio» 
podrán hacerlo hasta el número do 4, qu° 
constituyan dos años rio los del estableci
miento. Los reprobados de una materia"0 

pueden continuar los ejercicios de examen 
de 1-iS demás. 

Terminados los exámenes, serán pro
puestos al gobierno de S. M. para Cadete_ 
supernumerarios los aspirantes que híi>a^ 
sido aprobados y llenado las circunstancia-
que se i xigen. rf 

La relación de tas propuestas se »•» 
por el Orden siguiente: los quo hayan g- " 
nado dos años de curso de e;tudios; 
pues los que hayan ganado tres semestr » 
asi descendiendo hasta colocar en la r e " 
cion los que solo hayan ganado el aWjJJ 
.tro", indispensable para la entrada. F*gJ¡ 

colocados por el irán orden de 
Con que hayan sitio apn bados en loe el» 

Las 25 plazas de cadetes que deben 
narse, las ocuparán los 25 primeros oc 

licúa ¿quienes por su eda° . relación di 
corresponda ser Cadetes imernos» y los de-



Dorl1 W 
Lciob- m I f l í l 0 lengan entrada 
1 Los q«f InHsaPd.- hftbbt 

en el cole-
ganudo uní) 

" r 
- l i e .¿ pesar 

bimestres «o I e s convenga ingresar 
5# A nra'rnas lejana, tendrán entendido 
Vfc feSS lía estudiar semestres fuera 
jn* | a S i e n d é A los do* primeros años 
> 5*Loaencral del colegio, pues el ter-
* J c;5fdídicho curso (l.íba« studiaraé pre-
tfrañ0itTen"eÍ"establecimiento, sea de Ca-
«^"ítprros ó estemos, en el cuso de que 
• ^ i S r r c í p o n d a por su edad-ó porque 
»si , e 5 , e s e s tén domiciliados en Segoviaj 

?..) e n este ciso, si bien los Cadelcs 
vivir con sus familias, estarán su-

Los <\w tlmcwvqüpxw *n K a ^ - h 
pueden hacerlo d« loibmcDl potUude la ¡ 
prenda.- m.';¡.i.).,.»-l:<> l- . .¡-¡ au l [ttfl b \ i 
los mismos pri&ty^ ¡jjuÁúo-. rj J U I. 
tes ya ingresados. 

Otra relación de los efrciox que surte el 
Colegio á los Lad.les. 

Una papolf.ri. 
Una banqueta. 
Un catre de hierro. 
Madrid 26 de marzo de 1865.—El 

ronel Socretario, Pedro de la Llave. 
Co 

PROT.I ÜAMA 

¿ las clases, estudios y régimen aea-
tíco v militar de! colegio. 

No es estensiva la facultad de estudiar 
fuera del colegio á los que permanezcan en 
¡¡¡ciudad de Segovia, pues estos deben in-
r¿sar e D e ' establecimiento en clase de in

ferno* o estemos, según sus eircunstan-
Sg, Los aspirantes a quienes les corres-» 
onda ingresar tendrán entrada en el esta-
,leciiuien!o tan tóego romo estén equipa-t 

uniformados con arreglo á la rela
ción'de prendas que se espresará al final de 
gjüj yiiimcib. 

En el colegio habrá 100 plazas de Ca
detes de numero, y el resto serón supernu
merarios, ¿piando á aquellas plazas se» 
cu» reglas que so consignan en el regla
mento. I 

Los Cadetes de numero pagarán do asís* 
cencías 0 r?. diarios y 13 y lp2 los super
numerarios Lo«f Cadetes dé número, hijos 
,!c mi'ilar<-s. satisfarán asilencias reduci
das análogas á las de 'os colegios de qlras 
armas, en la forma que determina el refe
rido reglamento. 

Los exámenes de concurso se efectuarán 
según el programa adjunto. 

P A R A LOS E X Á M E N E S D E INGRESO D E i •> 

DK JULIO OE 4863. 

Primera parte-

-
Relación de las prendas y efectos que cons-

liluyen el equipo de entrada de los Cade
tes internos. 

Ocho camisas de hilo, blancas. 
Seis pares de calzoncillos de id. 
Doce pares de calcetines de id. 
Cuatro toballas de hilo. 
Seis sábanas de id. sin guarnición. 
Seis fundas de almoanada de id. 
Dos elásticas de lana. 
Dos mantas blancas de lana para la 

cama. 
Un juego de peines con escobilla. 
Un par de tijeras con lima. 
Uu cortaplumas. 
Un cepillo de dientes. 
Otro id. de uñas. 
Un cepillo qé r ¡:a. 
Uno id. d(? cabeza. 
Unas polainas d« paño negro. 
Tres pares de ra patos. 
Una goria do cuartel. 
Un ceñidor. 
Una casaquilla. 
Dos levitas de paño azul. 
Dos pares de pantalones de paño id. 
Doá pares de botines de id. 
Un abrigo de puño azul. 
Un ira;.-.- de gimnasia. 
Un ros completo. 
Un par de cordones de divisa. 
Un máchele. 
Un tahalí. 
nos pares de guantes blancos de algodón. 
Dos colchom s. 
Un jergón. 
Uos almohadas. 
Un mantel do hilo de cuatro varas de 

' 80 y ilos y media cuarta de ancho. 
Cuatro servilletas ríe id. 
Un cubierto de plata con cuchillo de 

«mingo de iJ . 
Dos taíégos de hilo para ropa sucia. 

, Un cund'etcro do latón con despavi-
, aueras. 

Un juego de tinteros. 
¡Jo espejo. 
¡ o cepillo do zapatos. , • 
Uno Id. de dorados. 
Un limpia botones. 
La ropa blanca, calzado y prendas de 

, S e^. pueden ser presentadas por los Ga
stes a so ingreso, y aun la ropa de paño 

J uniformo, siempre que sea corapleta-
jj^nie arreglada en géneros, forma, cali-

?7,>' detalles á los modelos que rigen en 

Doctrina cristiana. 
Leer y escribir correctamente. 
Gramática castellana. 
Elementos de historia de España. 
Traducción literal del idioma francés. 
Las preguntas para el examen de histo

ria son las siguientes: 
<•* Qué es historia de España, partes 

eq que se divide y époc5> que comprende 
cada una. 

2 . ' Quiénes fueron los primeros pobla
dores de España según ja opinión mas ad
mitida, nombres de las diversas gentes que 
vinieron hasta el periodo cartaginés. 

o . ' Cuándo y con qué motivo vinieron 
los cartagineses á España, sus principales 
caudillos, tiempo de su dominación, qué 
hecho heroico ha formado época en nues
tra historia en dicho tiompo. 

4.* Cuándo principió definitivamente la 
dominación romana en España, quién fué 
el caudillo que concibió la idea de sacudir 
este yugo, sus principales hechos y su fin. 

5. ' Cuáles fueron los principios de la 
guerra de Numancia, su situación geográfi
ca, generales quo la asediaron, su defensa 
y fin. 

6.* Qué se sabe después de la catástro-
fe dé Numancia hasta Julio César, reseña 
de los hechos del personaje que puesto al 
frente de los españoles intentó librarlos del 
yugo romano, cuál fué el mayor aconteci
miento en tiempo de Augusto. 

7. 4 Cuándo ocurrió la irrupción de los 
godos en España, cuántos fueron los Royos 
basta Leovigildo inclusive, y de ellos quié
nes se distinguieron y por qué. 

8." Cuántos fueron los Reyes godos 
desde Recaredo hasta el último de dichos 
Reyes inclusive, y quiénes de ellos se dis
tinguieron y por qué. 

9.* Cuándo ocurrió la irrupción de los 
sarracenos en España, á quién S-Í atribuye, 
dónde concluyó la monarquía goda y tiem
po que duró. 

4 0 . Quién fué el primer Rey de Astu
rias, y sus hechos. 

11. Cuántos fueron los de Asturias bas
ta el primero que se tituló Rey de León, y 
quiénes de ellos merecen especial mención. 

12. Cuáles fueron los motivos que hubo 
para que Alfonso, llamado el Casto, no su
cediese ó no recayese la elección en él al 
fallecimiento de Fruela I, y hechos y abdi
cación de Alfonso III. 

15. Cuántos fueron los Reyes desde el 
primero de Leen hasta el primero de Cas
tilla, breve reseña de la batalla de Siman -
cas, y en qué tiempo se dio. 

14. Cuándo tuvieron origen los Condes 
de Castilla, si tenían dependencia de al
guien, quién de ellos merece especial men
ción, y por q u é . 

15." Cuántos fueron los Reyes desde 
primero de Castilla hasta la unión definili-
vu de las Coronas de Castilla y León, y 
breve reseña del reinado de Alfonso VI. 

16. Quién fué Alfonso VII, aconteci
mientos en su minoría y hechos que mas 
lo distinguen. 

17. Quiénes fueron los Reyes privativos 
de León, y sus hecho»principales. 

18. Cuántos fueron los Reyes de Casti
lla y León desde Fernando, llamado el 
Santo, hasta la nuion de las Corona* de 
Castilla y Aragón. 

10. En qué reinado ocurrió la batalla 
de las Navas de Tolosa, reseña de esta ba
talla y origen de las Ordenes militares de 
Alcántara, Calairava y Santiago. 

20. Quién híé Alfonso X, qué ocurrid 
en su tiempo, y por qué se llama el Sabio. 

21. En qué reinado ocurrió la famosa 

ititmÚ m ftftttéj v brew'r^eua de ¿ste 
reinado. .Qisl&i ¡ 

22. Quién fué D. Pedro I, su carácter y 
su On. 

23. Qué ocurrió en el reinado de Enri
que IV. 

24. Cuándo y por qué motivo se re
unieron las Coronas do Castilla y Aragón, 
y hechos principales del reinado de los Re-
yes Católií»s. 

23. Cuales fueron 1<>> Reyes de la Casa 
de Austria, qué NmVtttí on H menor edad 
lie Calles 1 (le Esp-u"Wj' 
hechos mas notables. 

¿G. Hechos mas notables un tiempo de 
Felipe II, estado de España en este iiemp:>. 

27. Cuándo principió la decadencia de 
la Casa de Au ¡tria, y breve i>¿ ?fw dvl rei
nado ile Felipe III. " 

i>8. Cuides fueron los sucesos mas no
tables en los reinados de Felipe* IV y Car
los 11. 

M\t 29. En qué tiompo ocurrieron las guer-1 
ras llamadas de sucesión, tiempo que du
raron y r.órno terminaron. 

50. Cuáles han sido los Reyes de la 
Casa de Roí bou, breve reseña del reinado 
de Carlos 111. 

31. Cuándo ocurrió la guerra de la lu 
:.. . . • tx_ J _ l _ „ : . . „ , 1 ^ A 

••o,s . .n ¡JffflS por n n ^ n & V 
mudo en una recta, solo se puede levantar 
á esta una perpendicular; qm» rodo contor
no esterior es mayor que otro interior con
vexo (Aícuabjuioi naiiraleza que seati; que 
por un punto tomado fuera de una recta 
solo se le puade bajar una perpendicular; 
definición de I is ángíos e.nwp!einentarios 
y suplementarios demostrando que dos 
átíg ilosqudsirven ¿«(suplemento* <$ de com-

' jtfal :s cutre sí. 
( > á r i ! o te dice que una réclii es oer-

v -d-r'»') > de sus ppnndicuhir ú o!.licúa eon respecto á otra. 
Dümústrar que cuando una recta ene sobre 
otra í'oiinandocon «lia il>t ángulos ddya-
t C.IJU'- I¡. s..'.'ua)e..>, «iicho.i á t^u loS son t\ uno 
S'ipL-in. ui., delowo; quq !>... ángulos < pues-

. i ;.' i • . cu:re si: que 
los s'nóJeiiient!u :l"S qué •¡••.nen e! vértice y 
un 'lad') 'cómuM , s u a!y,ic-:ites; (pie la s u 
m a de torios 10$ állgtil s formados alrede
dor de u i punto es i.'o-d á cuatro ángulos 
•roetc-s, y /» dos-rectos W de todos los ángu
los eonS'iCuüvos Inrmado- a un mismo lado 
do una recta. 

Del numera 2 i al o2. 
(Se continuará.) 

la ruiuoria .le Doña Isabel II. 

MATERIAS DEL PIUMKR SEMESTRE 
D E L C U R 8 0 DR LOS C A D E T E S . 

dependencia, v breve reseña del reinado de' . 
Fernando VII. HOMAINDAVCÍA I>E LA OUAIIDIA C I V I L DK LA 

32. Qué ocurrió al fallecimiento de Fer-  n& ™ a x ^ ADRID. 
nando VII, acontecimientos principales en 

En cumplimicnlo.de lo que. se dispo
ne en U .NII ór leu de 11 del aclual, se 
anuncia la subasta de las obras que han 
de ejeeularse eo la casa cuartel ¿e la (iiiar-
dia civil del puesto de Las Rozas, bajo el 
tipo de 5(J!/í re. i 8 céntimos, cuyo rema
te se verificará el dia 8 de abril próximo, 
en la oficina Comandancia del Cuerpo, á 

, las doce del dia. 
Las personas que gusten interesarse 

en ella, podrán presentarse en la espre
sada dependencia, establecida en el cuar-
iel de, San Marlin de osla corte, todos los 
dias no festivos, de diez á dos de la tar
de, donde se hallarán de manifiesto el 
plano y pliegos de condiciones que han de 
regir para el remate y construcción de 
las obras indicadas. 

Madrid 20 de marzo de 1865.—P. A. 
y O. del señor Comandante, El Teniente 
encargado, José de la Pena y Cortero. 

GEOMETRÍA ELEMENTAL DK OOS Y TftKS D I 
MENSIONES. 

71. fJrO mJTCflnftJ: »' • ' 
Nociones generales sobre la linea recta, el . 

plano y la circunferencia de circufo. 

1.* Qdé es geometría: qué se entiende 1 

por espacio en general; definición y gene
ración del volumen, superficie, línea y 
punto. 

Qué se entiende por línea recta; cuándo 
es indefinida ó definida en uno ó eu ambos 
sentidos; hacer ver que todas las líneas rec- , 
las son superponiblcs, y que para que go
cen de esta propiedad, basta que lengan 
dos puntos comunes: nombre que toman 
las aue se cortan en un punto, y cuándo 
se dice que una recta es prolongación de 
otra. 

Qué se entiende por plano ó superficie ¡ 
plana; hacer ver que se confunde una recta 
con un plano si liene con él dos puntos co
munes, y que se determina la posición de 
un plano en lijando tre¿ de sus puntos con ' 
tal que no se hallen en una misma recta; 
consecuencias que de esta propiedad se de
ducen. A qué se llama figura p'ana, y nom
bre que toman las dos porciones en que 
queda dividido un plano por una recta tra
zada on él. 

Qué se entiende por lineas y superficies 
quebradas, curvas, mistas, planas y gau
chas. 

Definir la circunferencia, circulo, centro, 
radio, diámetro, arco, cuerda, sagi-
ta, secante, tangente, segmento y sector 
circular. Demostrar que en un circulo to
dos los diámetros son iguales, y que cada 
uno de ellos divide á la circunferencia y al 
circulo en dos partes iguales. 

Definición y objeto de la regla y el com
pás. Qué se entiende por axioma, postulado, 
teorema, corolario, escolio, lema y prolde-
rao, asi como por proposición direela y re
ciproca. 

Definir y esplicar los diferentes métodos 
de demostración que se emplean en la geo
metría. 

Del número i al 24. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Boalo. 

Para que la Junta pericial de este dis
trito pueda formar el amillaramiento que 
ha de servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial del año 
económico, desde primero de julio del* 
presente ano basta50(le, junio de 18ü4, 
se hace preciso que los .hacendados de 
este mencionado distrito, asi vecinos co
mo forasteros, presenten en la secretaría 
de Ayuntamiento, en el término de ocho 
dias, a contar desde esta feeba, relaciones 
juradas por duplicado de su riqueza rús
tica, urbana y pecuaria: advirtiendo que 
(Je no hacerlo", se formarán dichas re
laciones de oficio, {Mirándoles el perjui
cio aue haya lugar. 

Dislntó del Boalo 1." de abFil de 
1855.—El Alcalde, Mariano González. 

Rectas que se cortan. 
• , 

2 / Definición del ángulo y sus diferen • 
tes varledadeá, convenios para designarle y 
nombre que toman las rectas que >o for
man y su punto de intersección Qué se «n-
tiende por ángulos adyacentes y opuestos 
en et vértice, y por bisectriz de un ángulo. 

Qué se entiende por ángulos en el cen
tro: demostrar: primero, que en un mismo 
círculo ó en circuios iguales á áu^u'os en el 
centro iguales entre si corresponden arcos 
iguales, y reciprocamente; secundo, que á 

Alcaldía constitucional de Fuente el Sos. 

La Junta pericial de esta villa ha se
ñalado el término de 15dias improrogbles 
para que durante el mismo presenten 
relaciones de su riqueza rústica, urban;i 
y pecuaria, los hacendados, vecines y fo
rasteros, arregladas á las formalidades 
de instrucción, con el lin deformar apén
dice al amillaramiento y distribuir la der
rama del primer arto eoohómieo. Los que 

m¿yor Ángulo en él centro Corresponde m a " * > f j Á ^ ^ S ^ 
yor arco, y reciprocamente. I « l ' d c r c c h o k W W » M V SO los formará 

Demostrar que si una recta es perpen- ' de oJício. 
dicular á otra, esta ee recíprocamente per- | Fuente el Saz 30 de marzo de 18oo. 
pendicular á aquella; que t >dos los áugu- j —El Alcalde Presidente, Tomás López 

http://cumplimicnlo.de


Alcaldía constitucional de Yillmkiosn de 
Odón. 

El Ayunlaniicutü coustitucional de 
Villaviciosa de Odón, autorizado por el 
escelenlísimo señor (jobcrnador de esla 
provincia de Madrid, con SU udon fecha 
28 del actual, ha acordado subastar en 
remate público el arbitrio de peso y me
dida de uso voluntario para el arto eco
nómico de 1865 á 186í. bajo el tipo de 
752 rs., con arreglo á las prescripciones 
de ta Real instrucción de 8 de junio de 
1847 y condiciones que constan en su 
espediente, de manifiesto en la Secretaria 
municipal. 

Los remates tendrán efecto los do
mingos 1!) y 26* de abril próximo, en la 
sala consistorial, sita cu la plaza de la 
Constitución de esta villa, núm. I, piso 
principa!, y á la hora de las once de sus 
respectivas mañanas. s 

Se llaman licitadores. 
Yilla\iosa de Odón 30 de marzo de 

i 863.—líl Alca Ule. Vicente Delgado.— 
P. A. D. A., Carlos Benito y Platero. 

. Alcaldía constitucional de Fnentulueña 
de Tajo. 

Con autorización del Exorno, seüor 
Gobernador civil de la provincia, se ar
rienda el arbitrio de uso voluntario del 
peso y medida \ el de aladuría de la so
ga de esta vilía para el próximo año 
económico, estando señalados sus remates 
para los dias 12 y 19 del actual, do on
ce á doce do sus mañanas, en la sala 
capitular, bajo el tipo de 3992 rs. y el 
pliego de condiciones que estará do ma
nifiesto. 

FueuUdueña de Tajo i.° de abril de 

Merlo.—El Secretario, Pedro López Gar
cía. 

Alcaldía constitucional de Alpedrete. 

Los propietarios vecinos de este pue- . 
blo y terratenientes forasteros, que po- | 
sean fincas rústicas y urbanas ó cualquie
ra otros bienes afectos á la contribución 
territorial de este pueblo, presentarán en 
la secretaría de este Ayuntamiento, den- ; 
tro del término de diez dias, siguientes á 
esta fecha, relaciones juradas por dupli
cado de las variaciones que de altasó Da-
jas hayan tenido, para rectificar el padrón 
de riqueza quc¡lía de servir de base para 
el r epa r t ¡min io de la mencionada contri
bución, correspondiente alano económico, 
que dará principio en primero de julio de 
este año; pues de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Alpedrete 50 de marzo de 18(55.—El 
Alcalde, Castor Montalbo. 

Alcaldía constitucional de Chozas de la 
Sierra. 

Para proceder á la formación del 
amillaramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial de esta población, en el año 
económico, que empieza en primero de 
julio próximo, se hace preciso que todos 
los terratenientes en esta jurisdicion pre
senten relaciones duplicadas del modo 

3ue está prevenido, en término de diez 
ias, bajo apercibimiento, que á los que 

no lo verifiquen les parará el perjuicio 
que haya fugar, las cuales han de presen
tarse én la secretaria de este Ayunta
miento! 

Los señores Alcddes de Colmenar 
Viejo y Miradores, se servirán dar áeste 
anuncio la mayor publicidad. 

Chocas de la Sierra 30 de marzo de 
IK05 .—KI Alcalde, Julián Burgueno. 

1863.—El Alcalde, Román Sánchez Car
ralero. 

Alcaldía constitucional de Morahanal. 

Con la competente superior autoriza
ción, el Ayuntamiento constitucional de 
Moralzarzal ha determinado arrendar 
los pastos anuos del Chaparral y Robledi-
Ilo, de sus propios, para cu ) os remales 
ha designaao el domingo 12 de abril, en 
su sala consistorial, de once á doce de su 
mañana, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, por los tipos de 600 rs. por los 
del primero y 230 por losdel segundo, en 

3ue han sido retasados por la superiori-
ad, mediante no haber tenido postores 

en el primer remate, y con sujeción á 
las demás condiciones que constan de sus 
respetivos espedientes. 

Moralzarzal 1.° abril de 1863.—P. 
O., Ángel González. 

Alcaldía constitucional de Alpedrete. 

Con la competente autorización, se 
arriendan los pastos anuos tlel prado ti
tulado Arroyo Tablero, perteneciente á 
este pueblo, bajo el tipo de 500 rs.; y 
para su remate, con sujeción á las pres
cripciones de las ordenanzas generales de 
montes y demás disposiciones posteriores, 
ha señalado el Ayuntamiento de esta vi
lla el domingo 12 del próximo venidero 
abril, á las doce de su mañana, en la ca
sa consistorial, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto. 

Alpedrete 50 de marzo de 1865.— 
Bl Alcalde, Castor Montalvo.—Por su 
mandado, Alejandro Montalvo.—Secre
tarlo. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puerta* en eldia de hoy. 

5051 fanegas de trigo. 
2050 arrobas de harina de id. 

11565 arrobas de carbón. 
108 vacas, que componen 47.875 

libras de peso. 
501 carneros, que hacen 8.004 li

bras de id. 
±l\ cerdos degollados, que hacen 

5.888 id. id. 

Precios de artículos ai por mayor y por 
menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

v de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y 

de 52 á 34 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 68 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46. rs. arroba,) de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 25 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 1|2 á 8 rs. arroba. 

Jabón, de 62 á 64 rs. arroba y de 20 á 22 
cuartos libra. 

Patatas, de 6 lr2 á7 l t2 rs. arroba, y de 
2 l \i a 5 cuartos libra. 

Precios de gratws en el mercado de hoy. 

Cebada de 30 á 32 rs. fanega. 
Algarroba, á 41 rs. id. 
Trigo vendido 1435 fanegas. 

Quedan por vender 
Precio máximo... 
ídem mínimo 
ídem medio 

732 

51 1 1 

Lo que se anuncia al púhi¡«A 

inteligencia. tor^ 
Madrid 6 de abril de 1865 

calde-Corregidor, Duque de Scsío 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

ESTAUC de las operaciones verificadas el domingo 5 de abril de 

INGRESOS. 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

Seceion . . . 

3 / . . . . 
4." 

Reales, vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

T o U l ^ W 
En la Plazuela de las Descalzas 

(Monte de Piedad): 
Seceion . . . 

3 / . . . . 
4." 

25.386 
25.286 
33 328 
33.047 

369 
412 
569 
560 

«3 
• 
B 
9 

43* 
4!i 
64| 

seo 

m 

En la de la calle de Toledo, 69.— 
(Sección &.•) 

En la de la calle de Fuencarraí 
(Hospicio.—Sección 6.*) . . 

22.170 

18.478 

384 

302 

2 

10 

43* 
4!i 
64| 

seo 

m TOTALES. . . . 457.89o 2.596 75 2.671 

REINTEGROS. 

* 
Reales vellón. Número de pa -

gos por saldo. 
Ídem á cuenta. Total número 

de pagos. 
Kn la Succión { . * Plaza do las Des

calzas (Monte de Piedad) . . . H8.044,60 74 31 tos 

líl Director de semana, 

León García Villarreal. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

EL NUEVO PERÚ. 

Sociedad especial minera. 

S¿ requiere por tercera vez y ultimo tér
mino de quince dias, al pago del dividendo 
núm. 39, de 40 ra. por acción, comspoi;-
diei leal roes de febrero y por las acciones 
que cada uno posee, á los señores accio
nistas siguientes: 
- D. Eugenio de Arce, por tres acciones 

120 rs. 
Ü. Mariano Raquero, seis acciones 240 

reales. 
I ) . Genaro Ozores, nueve acciones 560 

reales. 
D. Joaquín Muría Gómez, una acción 

40 rs. 
Ü. Andrés María Pereira, seis acciones. 

240 rs. 
Se espera verífinuen el pago en la Te

sorería de la sociedad, calle del Duque de 
Alba, uúm, 12, cuario tercero, para evi
tar el pro.edimiento que prescribe el ar
ticulo 26 de! reglamento y disposiciones 
do la ley do minas. 

.Madrid 5 de abril de 18bo.—Por acuer
do d e la Junta directiva.— Kl Contador 
Secretario, Mariano Heol.—259. 

En la Administración del Boletín 
Oficial, Corredera Baja de Sao Pablo 
número 59, tienda, se encuentran las 
siguientes 

La señorita de Armestad, primero y 
segundo tomo, cada uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
Poesías jocoso-satíricas por don Vic

toriano Martínez Muller, á 12 rs. 
La democracia tal cual es, por don 

José María Orense, A 2 rs. 
Calendarios democráticos, a 8 rs. 
Privilegios de industria y marca á 

8 rs . 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYUN
TAMIENTOS. 

Relaciones de fincas rústicos y tirita
ñas y ganadería, á o cuartos.^ 

ídem de dadas en renta y colonos, 
a 3 id. 

OBRAS EN VENTA 

El siglo XIX en el patíbulo, á 4 rs; j 

ADVERTENCIA. 

En ia Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba 
ja de San Pablo, número 59r 
tienda, se hallan de venta los 
estadas del movimiento de la 
población pedidos por la Comi
sión provincialdeEstadísticaen 
circular inserta en el nüm. 68, 
correspondiente al 20 del cor
riente, y arreglados á los mo
delos insertos en el mismo. 

EDITO», D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

ímp. del mimo, colU del Almirante, iWW 
M A D R I D : 1863. 


